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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

 
 
 
 
PAÍS:  Uruguay                            FECHA:   21 de junio de 2021 
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:  IC URU/17/G32-1106 Evaluación sobre la adhesión de Uruguay 

al Acuerdo de 1958  
 
NOMBRE DEL PROYECTO:        URU/17/G32 “Hacia un sistema de movilidad urbana sostenible y       

eficiente en Uruguay  
 
PERÍODO DE LOS SERVICIOS:  Se estiman 60 días de trabajo efectivo en un período de 140 días 
calendario 
 
LUGAR DE DESTINO:    A distancia, Montevideo, Uruguay.  
   
Fecha de inicio estimada: Julio 2021 
 
La propuesta deberá remitirse en idioma español, haciendo referencia al proceso abajo indicado y debe 
hacerse llegar vía correo electrónico a la dirección indicada hasta máximo el día 6 de julio de 2021 
hasta las 11:00 hs (Hora Oficial de la República O. del Uruguay). No se recibirán propuestas que se 
presenten posteriores a esta fecha. 
 
Al enviar su oferta, asegúrese que la misma se encuentra libre de cualquier virus o archivo dañado y 
que su peso no exceda 30MB por envío, máximo dos envíos. 
 
Referencia: IC URU/17/G32-1106 Evaluación sobre la adhesión de Uruguay al Acuerdo de 1958 

Correo electrónico:   adquisiciones.uy@undp.org 
Sitio web: www.uy.undp.org 

 
Cualquier solicitud de aclaración o consulta adicional deberá enviarse a más tardar el día                                                    
1 de julio de 2021 hasta las 11:00 hs.  La solicitud de aclaración debe enviarse a la dirección de correo 
electrónico arriba indicada. Se responderá en forma electrónica, sin identificar la fuente. Las respuestas 
se publicarán a más tardar el día 2 de julio de 2021 en el sitio web o, en caso de un proceso por 
invitación sólo se enviará a la nómina de consultores invitados. 
 
Los procedimientos para adquisición de los servicios objeto de este llamado serán los que aplica el 
Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  
 
Cualquier oferta recibida de 2 o más personas conjuntamente, será rechazada.  
 
No se publican valores referenciales de los concursos y se promueve la libre competencia entre los/las 
participantes.  
 
En el marco de la igualdad de género, se alienta a mujeres y hombres a aplicar para este proceso de 
selección. 
 
 
 

mailto:adquisiciones.uy@undp.org
http://www.uy.undp.org/
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1. ANTECEDENTES, OBJETIVOS, CONDICIONES 
 
✓ Anexo 1 – Términos de Referencia  

 
2. DOCUMENTOS A SER INCLUIDOS EN SU PROPUESTA 
 

Se deberán presentar los siguientes documentos, debidamente identificados y firmados.   

✓ Anexo 1 – Términos de Referencia, inicializados/firmados en señal de aceptación  
✓ Anexo 2 - Carta del Oferente para la confirmacio n de intere s y disponibilidad, debidamente 

completada y firmada. 

✓ Anexo 2 – Desglose de Costos y propuesta técnica/metodológica 

La propuesta econo mica debe indicar el precio fijo, todo incluido para el contrato y todos los 

costos relacionados (ej: boleto de avio n, via ticos o dietas, seguro me dico, etc.), apoyada en un 

desglose detallado de los gastos, utilizando la plantilla adjunta al modelo de Carta de 

Confirmacio n de Intere s. La moneda de la propuesta sera  Dólares de los EUA 

✓ Curriculum Vitae (mediante el que se pueda determinar el cumplimiento de los criterios y 

subcriterios de evaluacio n) 

✓ Constancia de afiliación BPS/DGI/Caja Profesional vigente - fotocopia simple  

✓ Datos de Beneficiario – información de nombre, documento de identidad, dirección completa 

y teléfono de un beneficiario a ser incluido en los datos del contrato, en función a la cláusula 5 

del mismo.  

✓ Carné de Salud ó Certificado Médico de aptitud laboral  

✓ Anexo 3 – Declaración de Salud  

 

Si un postulante es contratado por una organización/compañía/institución y tiene previsto que su 

empleador cargue una tasa de gestión por cederlo al PNUD en concepto de Acuerdo de Préstamo 

Reembolsable (RLA), el solicitante debe indicarlo en este momento y asegurarse de que esos costos 

estén debidamente incluidos en la propuesta financiera que se envíe al PNUD.   

 
CONSIDERACIONES 
▪ Inelegibilidad:  en el evento que el nombre del consultor/a se encuentre incluido en la Lista de 

Proveedores suspendidos o inelegibles del PNUD/Naciones Unidas, la propuesta será rechazada. 
 

▪ Viajes fuera del lugar de la consultoría:  todos los gastos de viajes deben ser incluidos en su 
propuesta financiera. Esto incluye todos los viajes para incorporarse a la oficina/o viajes durante la 
consultoría en caso de que apliquen.  En general, PNUD no aceptará los costos que excedan las tarifas 
en clase económica. En el caso de que un Contratista Individual desee viajar en una clase más alta, 
él/ella puede hacerlo utilizando sus propios recursos.   En el caso de que surja un viaje imprevisto 
como parte de la consultoría, el pago de los gastos de viaje, alimentación y gastos terminales deben 
ser acordados previamente y por escrito, entre el PNUD y el Contratista Individual, y serán 
reembolsados utilizando los formularios correspondientes (F10) según las normas PNUD. 
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▪ Examen de salud:  si cuenta con 65 años o más y la consultoría incluye viajes, debe presentar 
exámenes de salud que incluyan exámenes de Rayos X, los cuales deben estipular si están en 
condiciones para trabajar.   Los costos de estos exámenes corren por cuenta del consultor/a. 

 
▪ Consultor/a local:  la persona a contratar deberá ser ciudadano/a uruguayo/a (natural o legal), o 

extranjero/a residente con domicilio constituido y ánimo de permanecer en el territorio de la 
República Oriental del Uruguay durante todo el tiempo que las tareas implicadas en el contrato lo 
requieran. 

 
▪ En caso de funcionarios/as público/a o mantener vínculos contractuales con organismos del 

Estado a excepción de la Universidad de la República, existen ciertas condiciones para la 
contratación.    
 

 
ANEXOS 
 

ANEXO 1 – TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO 2 - CARTA DEL OFERENTE y DESGLOSE DE COSTOS y PROPUESTA TECNICA /METODOLÓGICA 

ANEXO3 -DECLARACION DE SALUD y CARNÉ de SALUD/CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD 

LABORAL 

ANEXO 4- MODELO DE CONTRATO Y CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 
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ANEXO 1 
TÉRMINOS DE REFERENCIA  

  
I. INFORMACION SOBRE LA CONSULTORIA 

 
Título: IC URU/17/G32-1106 Evaluación sobre la adhesión de Uruguay al Acuerdo de 1958. 
Consultor nacional o internacional. 
 
Supervisor/a: La supervisión de la consultoría estará a cargo del PNUD Uruguay - Área Desarrollo 

Sostenible Inclusivo en coordinación con el Coordinador del Proyecto MOVÉS, y del especialista 

ambiental de MOVÉS. 

Tipo de Contrato:  Contrato Contratista Individual (IC) 
Duración del contrato1 :  Se estiman 60 días de trabajo efectivo dentro de 140 días calendario   
Lugar de la Consultoría:  Montevideo, Uruguay 
Fecha de inicio estimada: Julio 2021 
 

II. ANTECEDENTES 
El proyecto MOVÉS “Hacia un sistema de movilidad urbana eficiente y sostenible en Uruguay” 
(URU/17/G32) promueve una transición efectiva hacia una movilidad eficiente, inclusiva y de bajas 

emisiones en Uruguay. A través de la adecuación del marco normativo, del acceso a vehículos 

eléctricos de bajas emisiones y del cambio cultural en instituciones, empresas y personas, MOVÉS 

busca potenciar el uso del transporte público de pasajeros y el transporte activo, así como también 

transformar el transporte de carga urbana y de logística de última milla con vehículos eléctricos. 

El Proyecto es financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM o GEF por sus siglas 

en inglés). Su agencia implementadora es el Programa de naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

y es ejecutado por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), el Ministerio de Ambiente 

(MA) y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) con la colaboración de la Agencia 

Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI). 

El presente estudio se enmarca dentro de las iniciativas del Proyecto MOVÉS para la promoción de 

una movilidad más eficiente y sostenible, en todas sus dimensiones. 

Se puede consultar más información en www.moves.gub.uy 

La solicitud de los servicios requeridos en la presente consultoría se alinea con la búsqueda de 

mejores prestaciones para los vehículos 0 km que ingresan al país, permitiendo la correcta y rápida 

adopción de nuevas tecnologías de vehículos que presenten mejoras en su desempeño ambiental, una 

mayor eficiencia energética y mejores prestaciones de seguridad. 

En la actualidad las reglamentaciones nacionales en cuanto al rendimiento de los vehículos en materia 

ambiental y de seguridad se elaboran basadas en la mejor reglamentación disponible a nivel 

internacional.  

Muchas veces esta reglamentación es tomada en referencia directa dentro de las normas técnicas 

nacionales. Como ejemplo de esto último se encuentra la norma del Instituto Uruguayo de Normas 

 
1   Este plazo debe incluir/considerar los períodos por revisión/aprobación de informes 

http://www.moves.gub.uy/
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Técnicas (UNIT) 1130:20202 ‘’Eficiencia energética - Vehículos automotores categorías M1 y N1 – 

Etiquetado’’, la cual establece los requerimientos para el etiquetado de eficiencia energética de los 

vehículos automotores categorías M1 y N1 nuevos con motor de combustión interna, eléctricos puros, 

eléctricos híbridos con y sin recarga exterior y vehículos de celda de combustible de hidrógeno. Dicha 

norma nacional hace referencia explícita al Reglamento ONU R101 de la Comisión Económica para 

Europa de las Naciones Unidas (CEPENU, UNECE por sus siglas en ingles), el cual es elaborado por el 

Foro Mundial de las Naciones Unidas para la Armonización de las Reglamentaciones sobre Vehículos 

(WP.29). 

La norma UNIT 1130:2020 no elabora sobre requerimientos de especificaciones y pruebas a 

presentar por parte de los importadores de vehículos para el cumplimiento del etiquetado, siendo que 

los mismos surgen del Reglamento 101, en el cual se basa la norma UNIT. La norma UNIT si establece 

requerimientos como son el diseño para la etiqueta a ser implementada en Uruguay y la versión del 

Reglamento 101 adoptada. El paso posterior para la implementación del etiquetado de eficiencia 

energética vehicular requiere de la reglamentación por parte del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería, donde se establecen los requerimientos administrativos y plazos a cumplirse para la entrada 

en vigencia de la normativa.    

La labor realizada por el WP.29 se destaca por su rigor técnico no solo en el reglamento mencionado, 

sino otros como ser el Reglamento 83, el cual define límites de emisiones de gases contaminantes para 

los vehículos categoría M1 y N1 y el cual será aplicado en Uruguay a futuro mediante el requerimiento 

de que los vehículos 0 km vendidos en el país sean como mínimo categoría Euro V3, lo que refiere a 
un límite dado de emisiones permitido. La labor del WP.29 actualmente alcanza un total de 152 

reglamentos que se encuentra publicados en el sitio oficial de UNECE. 

El WP.29 es el foro regulatorio mundial en el que participan las partes interesadas del mundo. Tres 

Acuerdos de la ONU, adoptados en 1958, 1997 y 1998, proporcionan un marco legal que permite a las 

Partes Contratantes establecer instrumentos regulatorios armonizados internacionalmente sobre la 

certificación de vehículos de motor, sus equipos y partes, y reglas para inspecciones técnicas de 

vehículos en uso. 

El marco regulatorio desarrollado por el Foro Mundial permite la introducción en el mercado masivo 

de tecnologías innovadoras de vehículos, mientras mejora continuamente la seguridad global de los 

vehículos, la eficiencia energética y el desempeño ambiental. 

El Acuerdo de 1958 proporciona el marco legal y administrativo para desarrollar reglamentos 

técnicos armonizados de la ONU sobre requisitos uniformes de desempeño, para los procedimientos 

para otorgar aprobaciones de tipo, para la conformidad de la producción, para la evaluación de los 

servicios técnicos y su designación y notificación, para la circulación de la documentación de 

aprobación de tipo de la ONU, para resolver problemas de interpretación, para condiciones generales 

en métodos de prueba virtuales, para aprobaciones de exención en nuevas tecnologías y para el 

reconocimiento mutuo de las aprobaciones de tipo otorgadas por las Partes Contratantes. Al adherirse 

al Acuerdo, una Parte Contratante puede elegir cuál de los Reglamentos de las Naciones Unidas anexos 

al Acuerdo desearía aplicar (pudiendo no ser ninguno). En el momento de la publicación, el Acuerdo 

 
2 http://www.eficienciaenergetica.gub.uy/documents/20182/26296/UNIT-11302020-Doc.pdf/403760af-a029-4917-af17-
e80030c28f52#:~:text=Esta%20norma%20establece%20los%20requisitos,celda%20de%20combustible%20de%20hidr%
C3%B3geno. 
3 https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2021/decretos/05/mamb_29.pdf 

https://unece.org/un-regulations-addenda-1958-agreement
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de 1958 tenía 56 Partes Contratantes y 149 Reglamentos ONU anexos. Los reglamentos se adaptan 

continuamente, cuando corresponde, para incorporar orientaciones técnicas y políticas de las Partes 

Contratantes, avances científicos o innovaciones tecnológicas. 

Por otro lado, el proyecto Bien Público Regional (BPR) de “Apoyo a la Implementación de Estándares 

de Regulación Vehicular en América Latina y el Caribe”, que fue desarrollado con apoyo técnico y 

financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y cuyo informe final fue publicado en 

noviembre de 2019, nació como respuesta a la solicitud expresa de los países de la región sobre la 

necesidad de abordar la seguridad de los vehículos como un componente clave de la seguridad vial, 

teniendo en cuenta los bajos resultados en evaluaciones de seguridad vehicular de los automóviles de 

pasajeros y las altas tasas de fatalidades que presenta la región. El estudio analiza una lista de 17 

Reglamentos ONU sobre seguridad y emisiones vehiculares que fueron seleccionados por los países 

beneficiarios, entre los que se encontraba Uruguay. Se puede acceder a dicho estudio en el siguiente 

link.  

El BPR se compuso de tres partes multidisciplinarias e interconectadas. La primera parte del estudio, 

realizada por el Programa de Evaluación de Vehículos Nuevos para América Latina y el Caribe (Latin 

NCAP), desarrolla un análisis de las regulaciones locales existentes en cada uno de los seis países 

firmantes del BPR (Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, México y Uruguay), así como genera un texto 

propuesta de regulación para una aplicación eficiente, analiza cómo debe ser el proceso de 

homologación y genera herramientas de apoyo a los gobiernos para dichos procesos, todos ellos 

pudiendo ser aplicados en los países de la región. La segunda parte del estudio, realizada por la 
Universidad de Chicago, se enfoca en analizar los potenciales impactos en la salud, a partir de la 

estimación del número de vidas que se salvarían y la carga por discapacidad evitada, como 

consecuencia de la adopción de los reglamentos de seguridad vehicular, así como otros aspectos que 

puedan influir positivamente en la mejora de la seguridad vehicular. La última y tercera parte del 

estudio elaborada bajo la supervisión de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) analiza los impactos económicos en términos de ingresos y empleo, intercambio comercial e 

implicaciones fiscales en los países de ALC, como resultado de la posible adopción de los Reglamentos 

ONU seleccionados. 

En lo que respecta a los intereses del presente estudio, se citan los siguientes resultados generales del 

análisis realizado en el BPR:  

1) Ningún país es firmante (parte contratante) del Acuerdo de 1958 de la ONU, realizando una 

aplicación parcial y modificada en combinación con normas nacionales, de los Reglamentos de la ONU 

anexos al acuerdo de 1958, sin contar en la mayoría de los casos con su certificación y controles 

adecuados. Se detectó adicionalmente el desarrollo de normas y reglamentos nacionales que buscan 

copiar o emular a los Reglamentos ONU o a otras normas internacionales, pero están incompletas, 

pues se les elimina alguna línea de exigencia claramente en desmedro del propósito del Reglamento 

original de la ONU;  

2) El concepto de “homologación de tipo (modelo) de vehículo” es reconocido en todos los gobiernos, 

aunque no tiene la implementación y controles que garanticen el cumplimiento cabal de las 

reglamentaciones y aspectos técnicos indicados. La llamada homologación o autorización se efectúa 

a partir de una revisión de la documentación, sin inspección física del vehículo. No se exige una 

https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-la
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homologación del vehículo, parte o sistema. Sólo se pide un informe de ensayo por algún laboratorio 

que es apenas una parte de toda la homologación; 

3) La elaboración de normas nacionales supone un gran esfuerzo de medios técnicos y humanos. La 

aplicación nacional de los Reglamentos ONU anexos al Acuerdo de 1958 podría suponer una 

simplificación en la elaboración de la legislación reduciendo tiempos y riesgos de desactualización de 

los contenidos y tecnologías de los reglamentos. Por otra parte, los Reglamentos ONU están 

ampliamente discutidos y validados con los gobiernos y la industria a nivel mundial, además de que 

han probado ser eficientes en los mercados que los aplican desde hace más de 50 años; 

4) Algunos reglamentos nacionales exigen tecnologías específicas como airbags, ABS o cinturones de 

tres puntos, pero su desempeño o características técnicas no se detallan. Por ejemplo, un cinturón de 

seguridad puede estar instalado, pero no ofrecer la protección necesaria a los ocupantes en situación 

de choque. Mientras que los Reglamentos ONU especifican qué debe hacer el elemento de seguridad 

vehicular, por ejemplo “prever lesiones de cierto tenor en los ocupantes”, de este modo no se limita 

tampoco a que en el futuro sean otras las tecnologías que cumplan ese mismo propósito. Los 

Reglamentos ONU indican qué debe hacer tal o cual tecnología sin determinar cómo es la tecnología 

ni cómo se produce; 

5) En lo que respecta al impacto en la salud,  se analiza el % de reducción de muertes en accidentes 

de tránsito mediante una evaluación de la incorporación de las siguientes tecnologías de seguridad 

vehicular: i) el sistema de frenos antibloqueo (ABS en inglés); ii) el control electrónico de estabilidad 

(ESC en inglés); iii) las bolsas de aire (airbags) frontales; iv) las bolsas de aire laterales; v) los 

cinturones de seguridad; vi) las barras de impacto en las puertas laterales; vii) protectores laterales; 

viii) apoyacabezas; y ix) el diseño frontal del vehículo para la protección de los peatones. Las 

tecnologías analizadas en el BPR deben cumplir con los requisitos técnicos que se proponen desde el 

WP.29. En el caso de darse una adopción total de las tecnologías analizadas, se estima una reducción 

general potencial para la región de ALC de 33,000 (28%) menos fatalidades anuales. Se presenta la 

siguiente figura extraída del estudio donde se presenta la comparación del efecto potencial de 

diversas tecnologías sobre el total de muertes por siniestros de tránsito en países seleccionados y 

ALC. 
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6) Finalmente, en lo que respecta al impacto económico de la aplicación de los 17 Reglamentos ONU 

que propone el BPR, en el mismo se realiza un análisis que asume dos mecanismos generales que 

transmiten las mejoras tecnológicas recomendadas en cambios para la economía.  Por un lado, se 

asume que al introducir la nueva tecnología se reducen los daños que generan los siniestros, 

generando un ahorro en gastos de salud de los hogares. Estos ahorros se destinarían al consumo de 

bienes que no son de salud, inversiones y mejoras en la educación de las personas. Por otro lado, 

cuando se armonizan las tecnologías con las que se produce en toda la región, se generarían cambios 

en el comercio intra y extra regional, generando efectos positivos sobre todas las economías. Estos 

dos canales, se analizan sistémicamente en lo que se conoce como un “modelo de equilibrio general”. 

En un modelo de equilibrio general se tiene en cuenta la relación entre todos los mercados de interés, 

sus vínculos e interdependencias.  Cuando cambia el precio de un bien o factor se debe tener en cuenta 

no solo el efecto que genera en su mercado, sino que también los efectos que genera sobre los 

mercados asociados en términos de sus precios y cantidades. De esta manera, se siguen la difusión de 

todos los efectos mediante la interacción de mercados. 

En lo referente a los resultados del análisis de impacto económico se destaca que, en el escenario más 

probable, se generaría un crecimiento económico regional del orden del 0.79% del PIB, con efectos 

diferentes para cada país, según las características estructurales y de comercio exterior de cada uno 

de ellos. Uruguay tendría un crecimiento esperado de 0.59%, un mejor escenario de 1.7% y en el peor 

caso de 0.4%.  

Adicionalmente se indica que las administraciones de los países obtendrían beneficios como 
consecuencia del incremento de actividad, contra los gastos necesarios para generarla. El modelo de 

homologación de tipo otorgado por las partes contratantes del Acuerdo de 1958 y la Conformidad de 

Producción, prácticamente no tiene costos directos para las administraciones actuales para ser 

implementados, mientras que se encuentra que podría generar incrementos de recaudación entre un 

0.2% y un 0.7% del PIB. 

En lo relativo a generación de empleo se aprecia que este registraría un crecimiento que varía entre 

el mínimo del 0.25% para Uruguay y el máximo del 1.05% para el caso de México.  

En general, los resultados del análisis de impacto económico realizado sostienen que mejorar la 

tecnología de seguridad vehicular acompaña al desarrollo y crecimiento económico de todos los 

países de la región. 

III.  OBJETIVO 
El objeto de esta consultoría es evaluar los beneficios e impactos de que Uruguay adopte y aplique las 

reglamentaciones ambientales y de seguridad sobre vehículos de motor elaborada por el Foro 

Mundial de las Naciones Unidas para la Armonización de las Reglamentaciones sobre Vehículos 

(WP.29) mediante el ingreso de Uruguay al Acuerdo de 1958. A través de esta consultoría se busca 

definir una hoja de ruta con los pasos a seguir para que Uruguay pueda adherir a este acuerdo, y las 

implicancias de ello en todas las dimensiones (legal, económica, administrativa, entre otras) en la que 

impactaría la misma. Esto último, en función de los grados de adhesión: total, parcial, con algunos 

reglamentos, los que se podrían recomendar para adopción inmediata.   

Se espera que el grado te cnico del estudio se encuentre al nivel de excelencia de forma que permita a 
los actores actuales y futuros del ecosistema tomar decisiones basadas en datos fehacientes y que 
permitan una adecuada planificacio n interna de sus actividades y proyectos.  
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IV. ACTIVIDADES   
No se preve n viajes por parte del consultor. La consultorí a debera  incluir los siguientes productos a 
ser entregados en formato digital:  
 

1) Estado de situación actual  
Realizar una evaluación de la normativa nacional en la materia de trabajo del WP.29 que se 
encuentra aprobada o pendiente de aprobación al momento de la realización de la consultoría. 
Realizar un análisis comparativo de los reglamentos ONU “homólogos” de la normativa 
nacional. Detallar cuales de estas reglamentaciones nacionales toman como base, hacen 
referencia o modifican reglamentos ONU elaborados por el WP.29.  Considerar 
adicionalmente los reglamentos nacionales que no toman como base reglamentos de la ONU, 
y cuáles de los reglamentos de la ONU no están contemplados en ninguna de las normativas 
del país. Las normativas evaluadas en este producto deberán ser de aplicación para los 
vehículos categoría M, N y L de acuerdo al reglamento MERCOSUR/GMC/RES.N°60/19 
(REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR SOBRE CLASIFICACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES Y REMOLQUES). Se colaborará con el proveedor de servicios en la búsqueda 
de contactos referentes siempre siendo responsabilidad del mismo llevar adelante el 
intercambio.  
 

2) Reglamentos en el área ambiental y de seguridad para categoría M y N 
Se deben considerar los 17 reglamentos evaluados en el estudio del BPR, analizando cuales ya 
se encuentran contemplados en el producto 1) del presente estudio y analizar que otros 
reglamentos ONU puede resultar factibles para su adopción por parte de Uruguay, dentro del 
ámbito de trabajo del WP.29 y basándose en la necesidad de tener vehículos con un mejor 
desempeño ambiental, una mayor eficiencia energética y mejores prestaciones de seguridad. 
Para esto resulta fundamental tener en cuenta la política de promoción de la movilidad 
eficiente y sostenible en Uruguay. Se deberán evaluar como mínimo 5 reglamentos del área 
ambiental y 5 del área de seguridad de vehículos en adición a los 17 ya evaluados en el estudio 
del BPR. Los reglamentos evaluados en este producto deberán ser de aplicación para los 
vehículos categoría M y N de acuerdo al reglamento MERCOSUR/GMC/RES.N°60/19 
(REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR SOBRE CLASIFICACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES Y REMOLQUES). 
 

3) Reglamentos relativos a vehículos categoría L 
Realizar un análisis sobre los vehículos categorías L (L1 a L7) 
(MERCOSUR/GMC/RES.N°60/19 (REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR SOBRE 
CLASIFICACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y REMOLQUES) que permita establecer un 
listado de marcas y modelos que están siendo importados al Uruguay y que potencialmente 
puedan entrar dentro de las categorías mencionadas. Dicho listado deberá incluir como 
mínimo modelo, marca, cilindrada y/o potencia. Basándose en los reglamentos ONU aplicados 
a los vehículos eléctricos L, se deberá indicar si dichos vehículos siendo efectivamente 
importados al país cumplen con alguna normativa elaborada por el WP.29 u otra normativa 
equivalente. Adicionalmente se deberá presentar un análisis de que reglamentos ONU se 
deberían implementar para mejorar el desempeño de dichos vehículos (tanto a combustión 
como eléctricos) en términos de desempeño ambiental, mayor eficiencia energética y mejores 
prestaciones de seguridad. Se deberá incluir una comparativa del costo de los vehículos que 
cumplen con los reglamentos ONU en relación a los vehículos de estas categorías que 
actualmente ingresan al país.  
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4) Estudio de impacto económico y empleo 
Realizar un estudio de impacto económico y de empleo para la economía nacional en su 
conjunto que incluya tres escenarios, en base a propuesta metodológica elaborada por la 
empresa consultora. La metodología para el análisis podrá ser la misma que la empleada para 
el estudio BPR u otra que el proveedor de servicios considere que se ajusta a lo requerido. La 
elección de metodología deberá ser debidamente fundamentada. Los tres escenarios que se 
presentan son los siguientes: A) Uruguay adhiere al acuerdo de 1958 sin adherir a ningún 
reglamento ONU. B) Uruguay adhiere al acuerdo de 1958 y también adhiere a los 17 
reglamentos evaluados dentro del BPR.  C) Uruguay adhiere al Acuerdo y adhiere a todos los 
reglamentos recomendados en el presente estudio por el consultor de acuerdo a los demás 
puntos del análisis.  
Se debe considerar que el estudio de BPR toma como base para el ana lisis la adhesio n conjunta 
de todos los paí ses del estudio, mientras que para la propuesta actual se considera u nicamente 
la adhesio n de Uruguay. 
 

5) Capacidades y competencias de oficina técnica 
Realizar un análisis de las capacidades necesarias, competencias requeridas, los 
procedimientos administrativos, así como una estimación de costos de la instalación que 
requeriría la creación y operación de una oficina técnica encargada de revisar o realizar todas 
las certificaciones de vehículos relativas a los reglamentos ONU. Se deberá tener un detalle de 
las actividades que dicha oficina deberá realizar y de las calificaciones que deberá tener el 
personal que trabaje en ella, así como especificar la necesidad de que exista la instalación de 
algún equipamiento para la evaluación de las certificaciones. Para considerar y comparar la 
posibilidad de que las labores de dicha oficina puedan ser realizadas por un servicio técnico 
tercerizado de otro país, presentar un detalle de que oficinas técnicas existen a nivel mundial 
para realizar dicho servicio y costo del mismo. Se deberá considerar adicionalmente como son 
afectados los importadores/fabricantes de vehículos en cuanto a las autorizaciones que deben 
obtener para comercializar los vehículos, realizando un comparativo de los tramites que 
realizan antes de la instalación de la oficina técnica y la situación futura.  
 

6) Hoja de ruta para la adhesión al Acuerdo de 1958 
Detalle de los pasos formales legales, tanto internamente como hacia el exterior, a seguir por 
parte de Uruguay para pasar a ser parte contratante del Acuerdo de 1958, con un plan 
detallado de tiempos y reglamentos ONU a los cuales adherir, en base a las recomendaciones 
realizadas por el consultor. Asociado a esta evaluación el consultor deberá detallar una hoja 
de ruta con los pasos y actores de las instituciones clave para la toma de esta decisión. Sin ser 
exhaustiva se sugiere consultar MA (DINACEA, DCC), MRE, MIEM (DNI, DNE), Grupo 
Interinstitucional de Eficiencia en el transporte, URSEA, UNASEV. Se colaborará con el 
consultor en la búsqueda de contactos referentes siempre siendo responsabilidad del mismo 
llevar adelante el intercambio.  

 
7) Interrogantes ante la adhesión 

Ante la adhesión de Uruguay al Acuerdo de 1958, evaluar los impactos sobre la importación 
de vehículos de países no adherentes. Se plantean las siguientes interrogantes: 
 
 ¿Uruguay podrá seguir importando vehículos de países no adherentes?  
¿Qué exigencias a nivel reglamentario se les solicitara a vehículos que provienen de países no 
adherentes al acuerdo? ¿Tienen estos países la capacidad de cumplir con las exigencias del 
Acuerdo? 
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¿Por cuánto tiempo es posible que Uruguay siga manteniendo reglamentación nacional que es 
homologa a los reglamentos ONU a los cuales se adhiere para la importación de vehículos? 
¿Cómo afecta esto la integración del país al Acuerdo de 1958?  
¿Ante la adhesión al Acuerdo de 1958, que potencial de fabricación local podría generarse 
para alimentar la demanda de mercados asociados a los países adherentes al acuerdo?  
 

8) Publicable 
Publicable que consolide el trabajo elaborado desde el Producto 1 al 7 más presentación de 

resultados a ser realizada en un taller en formato virtual. 

V. DOCUMENTACION DISPONIBLE 
A fin de preparar la oferta, la siguiente documentación se encuentra disponible para revisión en forma 

excluyente, siendo responsabilidad exclusiva del oferente obtener cualquier otra información 

necesaria para completar los productos solicitados: 

1. Documento de Proyecto MOVÉS: https://moves.gub.uy/wp-
content/uploads/2019/11/PRODOC_MOVESUY_esp.pdf  

2. Mejora de los estándares de seguridad de los vehículos en América Latina y el Caribe a través 
de la adopción de Reglamentos ONU y sistemas de información al consumidor: Informe final 
del Proyecto Bien Público Regional (BPR): https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-
estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-
la#:~:text=El%20Bien%20P%C3%BAblico%20Regional%20(BPR,componente%20clave%2
0de%20la%20seguridad 

3. World Forum for Harmonization of Vehicle Regulations (WP.29) – How It Works, How to Join 
It: https://unece.org/transport/publications/world-forum-harmonization-vehicle-
regulations-wp29-how-it-works-how-join-1 

 
VI.   PRODUCTOS ESPERADOS 

Dentro del plazo del contrato, se esperan los siguientes productos: 
 

Producto/Hito/Actividad Plazo de entrega 
Producto 1 – Estado de situación actual 
Producto 2 - Reglamentos en el área ambiental y de 
seguridad para categoría M y N 

Dentro de los 30 días calendario de 
firmado el contrato 

Producto 3 - Reglamentos relativos a vehículos categoría L Dentro de los 50 días calendario de 
firmado el contrato 

Producto 4 - Estudio de impacto económico y empleo 
 

Dentro de los 70 días calendario de 
firmado el contrato 

Producto 5 - Capacidades y competencias de oficina técnica 
Producto 6 - Hoja de ruta para la adhesión al Acuerdo de 
1958 

Dentro de los 90 días calendario de 
firmado el contrato 

Producto 7 – Interrogantes ante la adhesión 
Producto 8 - Publicable que consolide el trabajo elaborado 
desde el Producto 1 al 7 más presentación de resultados a 
ser realizada en 1 taller en formato virtual. 

Dentro de los 130 días calendario de 
firmado el contrato 

 
La entrega de los Informes será en forma digital mediante correo electrónico.  Será requisito para el 
pago, la aprobación de cada Informe por parte de PNUD Uruguay - Área Desarrollo Sostenible 
Inclusivo en coordinación con el Coordinador del Proyecto MOVÉS, y del especialista ambiental de 

https://moves.gub.uy/wp-content/uploads/2019/11/PRODOC_MOVESUY_esp.pdf
https://moves.gub.uy/wp-content/uploads/2019/11/PRODOC_MOVESUY_esp.pdf
https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-la#:~:text=El%20Bien%20P%C3%BAblico%20Regional%20(BPR,componente%20clave%20de%20la%20seguridad
https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-la#:~:text=El%20Bien%20P%C3%BAblico%20Regional%20(BPR,componente%20clave%20de%20la%20seguridad
https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-la#:~:text=El%20Bien%20P%C3%BAblico%20Regional%20(BPR,componente%20clave%20de%20la%20seguridad
https://publications.iadb.org/es/mejora-de-los-estandares-de-seguridad-de-los-vehiculos-en-america-latina-y-el-caribe-traves-de-la#:~:text=El%20Bien%20P%C3%BAblico%20Regional%20(BPR,componente%20clave%20de%20la%20seguridad
https://unece.org/transport/publications/world-forum-harmonization-vehicle-regulations-wp29-how-it-works-how-join-1
https://unece.org/transport/publications/world-forum-harmonization-vehicle-regulations-wp29-how-it-works-how-join-1
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MOVÉS, quienes dispondrán de 5 días calendario para revisión y formulación de observaciones. 
Transcurrido dicho plazo y de no mediar comunicación, el producto/hito se dará por aprobado y el 
Consultor le presentará la Certificación de Pago/Factura correspondiente. 
   
El consultor/a contará con 5 días calendario para realizar las modificaciones y/o correcciones que le 
hayan sido solicitadas.   
 
En caso de persistir las observaciones, se repetirá el procedimiento de revisión antes señalado.  Se 
deberá tener en consideración el plazo de finalización del contrato. 
 

VII. SUPERVISION, CONTROLES Y SEGUIMIENTO 
La supervisión de la consultoría estará a cargo del PNUD Uruguay - Área Desarrollo Sostenible 

Inclusivo en coordinación con el Coordinador del Proyecto MOVÉS, y del especialista ambiental de 

MOVÉS. 

VIII. DURACION, PLAZOS Y FORMA DE PAGO  
A partir de la fecha de firma del compromiso, el plazo de la consultoría es de máximo 140 días. El 
monto del contrato contempla los honorarios, gastos, estadía, tributos correspondientes, que se 
requieran para las actividades previstas. 
 
Los pagos se harán efectivos en Dólares de los EUA, según el siguiente cronograma: 
 

Producto Plazo máximo Porcentaje 
de pago 

Producto 1 – Estado de situación actual 
Producto 2 - Reglamentos en el área 
ambiental y de seguridad para categoría M 
y N 

Dentro de los 40 días calendario 
de firmado el contrato 

20 % 

Producto 3 - Reglamentos relativos a 
vehículos categoría L 
Producto 4 - Estudio de impacto 
económico y empleo 

Dentro de los 80 días calendario 
de firmado el contrato 

35 % 

Producto 5 - Capacidades y competencias 
de oficina técnica 
Producto 6 - Hoja de ruta para la adhesión 
al Acuerdo de 1958 

Dentro de los 100 días calendario 
de firmado el contrato 

20 % 

Producto 7 – Interrogantes ante la 
adhesión 
Producto 8 - Publicable que consolide el 
trabajo elaborado desde el Producto 1 al 7 
más presentación de resultados a ser 
realizada en 1 taller en formato virtual. 

Dentro de los 140 días calendario 
de firmado el contrato 

25 % 

 
Los pagos se realizarán únicamente contra presentación de factura o certificado de pago emitido a 
nombre de: PNUD Proyecto URU/17/G32-1106 a la cuenta bancaria del Contratista Individual.   
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IX. PERFIL  
Se requiere el siguiente perfil: 
 
Académico 
Se requiere que el consultor tenga título universitario de grado en el área de ingeniería, economía, 
derecho internacional u otras áreas que tengan relación al llamado. 
 
Experiencia 
Se requiere experiencia profesional acreditada en proyectos o iniciativas relacionadas con normativa 
vehicular de seguridad, emisiones y/o eficiencia energética. 
 

X. EVALUACION Y CALIFICACION   

Las ofertas serán evaluadas conforme al método de Puntaje Acumulado, donde la adjudicación del 
contrato se otorgará a aquella oferta que obtenga la mejor combinación técnico-económica. 

Únicamente aquellas ofertas que alcance el mínimo del 70% en la evaluación técnica se considerarán 
habilitadas para pasar a la evaluación económica. 

 

EVALUACION TECNICA – PUNTAJE MAXIMO 70 PUNTOS 

0. Revisión documentaria 
− Verificacio n de documentacio n presentada  
− Verificacio n del oferente en Listados de Inelegibilidad de UNGM Global 
Marketplace  

− Profesional universitario con tí tulo de grado en el a rea de ingenierí a, 
economí a, derecho internacional u otras a reas que tengan relacio n al 
llamado. 

− Experiencia en proyectos o iniciativas relacionadas con normativa 
vehicular de seguridad, emisiones y eficiencia energe tica. 

−  

Cumple/No 
Cumple 

1. Formación académica 
Cursos de especialización en normativa internacional vehicular (seguridad, 
ambiental, de eficiencia energética) o que tengan vínculo con las 
actividades que lleva adelante el WP.29.  

− 1 a 3 cursos: 3 puntos 
− 4 o ma s cursos: 5 puntos 

 
Maestría vinculada con los temas de la consultoría: 5 puntos  
 

10 puntos 

2. Experiencia general/Experiencia específica 
Experiencia profesional en proyectos o iniciativas relacionadas con 
normativa (seguridad, ambiental, de eficiencia energética) vehicular a nivel 
internacional vinculada al WP.29.  

− Sin experiencia: no califica 

− Hasta 2 experiencias: 15 puntos 

− Entre 3 y 5 experiencias: 20 puntos 

− 6 o ma s experiencias:  25 puntos 

25 puntos 
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3. Propuesta metodológica  
- Propuesta técnica incluyendo propuesta de cronograma de trabajo, índice 

del trabajo a entregar, metodologías, bibliografía, resultados esperados. 
Menos de 12 puntos: Insuficiente 
Entre 13 y 19 puntos: Satisfactoria 

- Entre 20 y 25 puntos: Excelente  

25 puntos 

4. Entrevista 
Se entrevistará a los mejores 3 postulantes que obtengan al menos 39 puntos 
en la sumatoria de los criterios 1 a 3 
Aquellos postulantes que haya obtenido al menos el 70% de la máxima 
puntuación técnica, serán considerados para la evaluación económica de sus 
ofertas. 

10 puntos 

EVALUACION ECONOMICA – PUNTAJE MÁXIMO 30 PUNTOS 
 

El máximo número de puntos (30) se otorgará a la oferta más baja.  Todas las otras 
propuestas consideradas recibirán puntos en proporción inversa, según la 
siguiente fórmula:  
P = 30 (x/y)  
Dónde:  P = puntos de la propuesta económica evaluada 
x = Monto de la oferta más baja 
y = Monto de la oferta evaluada 

 
 
 
 

30 puntos 
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ANEXO 2 - CARTA DEL OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO INTERÉS Y DISPONIBILIDAD 
PARA LA ASIGNACIÓN COMO CONTRATISTA INDIVIDUAL (CI) 

 
[Insertar fecha] 

  
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[Ciudad – País] 
 
Estimados Señores,  
Por la presente declaro que: 
 
a) He leído, entendido y acepto los términos de referencia que describen las funciones y 

responsabilidades del proceso de referencia [indicar Ref Número y Nombre de la Consultoría] 
 

b) También he leído, entendido y acepto las Condiciones Generales del PNUD para la contratación de 
servicios de Contratistas Individuales; 

 
c) Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en realizar la asignación a través de 

la presentación de mi CV, que he firmado debidamente y adjunto. 

 
d) En cumplimiento con los requerimientos de los Términos de Referencia, confirmo que estoy 

disponible por la duración total del contrato, y llevaré a cabo los servicios de acuerdo a los Términos 
de Referencia. 

 
e) Propongo realizar los servicios basado en la siguiente tarifa:   

☐ Una suma global fija de (indicar monto y moneda en palabras y en números) FAVOR NOTAR 

QUE EL MONTO GLOBAL DEBE COINCIDIR CON EL DESGLOSE DE COSTOS SOLICITADO MÁS 
ABAJO EN ESTE FORMULARIO], pagadera en la forma descrita en los Términos de Referencia. 

 
f) Para efectos de la evaluación, se incluye en el Anexo 2 el desglose del monto de la suma global fija 

mencionada anteriormente; 
 

g) Reconozco que el pago de las cantidades antes mencionadas se realizará con base a la entrega de 
mis productos dentro del plazo especificado en los Términos de Referencia, los cuales estarán 
sujetos a la revisión del PNUD, la aceptación de los mismos, así como de conformidad con los 
procedimientos para la certificación de los pagos;  
 

h) Esta oferta será válida por un período total de ____ (mínimo 30 días) después de la fecha límite para 
la presentación de ofertas / propuestas;  
 

i) Confirmo que no tengo parentesco en primer grado (madre, padre, hijo, hija, cónyuge/ pareja, 
hermano o hermana) actualmente contratado o empleado por alguna oficina o agencia de la ONU 
[revele el nombre del familiar, la Oficina de Naciones Unidas que contrata o emplea al pariente, así 
como el parentesco, si tal relación existiese]; 
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j) Si fuese seleccionado para la asignación, procederé a (por favor marque la casilla apropiada): 

☐ Firmar un Contrato Individual con PNUD;  

☐   Solicitar a mi empleador [indicar aquí el nombre de la compañía/organización/institución] que 
firme con el PNUD, por mí y en nombre mío, un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (RLA por sus 
siglas en inglés y cuyo formato es:  

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRA
RY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RL
A)_SP.doc&action=default).  La persona de contacto y los detalles de mi empleador para este propósito 
son los siguientes:   ____________________________________________________________________________________________  
___________________________________________________________________________________________________________________ 
 

k) Confirmo que (marcar todas las que apliquen): 

☐ Al momento de esta aplicación, no tengo ningún Contrato Individual vigente, o cualquier otra forma 
de compromiso con cualquier Unidad de Negocio del PNUD; 

☐ Actualmente estoy comprometido con el PNUD y/u otras entidades por el siguiente trabajo:   
 

 
Asignación 

 
Tipo de 
Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

 
Duración 
del Contrato 

 
Monto del Contrato 

     
     

 

☐ De igual manera, estoy esperando resultado de la convocatoria del/los siguiente(s) trabajo(s) para 
PNUD y/u otras entidades para las cuales he presentado una propuesta: 

 
 
Asignación Tipo de 

Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

Duración 
del Contrato 

Monto del Contrato 

     
     

 
l) Comprendo perfectamente y reconozco que el PNUD no está obligado a aceptar esta propuesta; 

también comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados con su preparación y 
presentación, y que el PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, independientemente 
del efecto del proceso de selección.   
 

m)   Si usted es un ex-funcionario de las Naciones Unidas que se ha separado recientemente de la 
Organización:    

☐ Confirmo que he cumplido con la interrupción mínima de servicio requerida, antes que pueda ser 
elegible para un Contrato Individual. 

 
n) Asimismo, comprendo perfectamente que, de ser incorporado como Contratista Individual, no tengo 

ninguna expectativa ni derechos en lo absoluto a ser reinstalado o recontratado como un funcionario 
de las Naciones Unidas.  
 

o) ¿Alguno de sus familiares está empleado por el PNUD, cualquier otra organización de la ONU o 
cualquier otra organización internacional pública? 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
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Si ☐    No  ☐   Si la respuesta es Sí, brinde la siguiente información: 
 

Nombre Parentesco Nombre de la Organización Internacional 
   
   

 
p) ¿Tiene alguna objecio n, en que nos contactemos con su empleador actual? 

Si ☐   No ☐ 
 

q) Es o ha sido, funcionario pu blico de su gobierno? 

       Si ☐ No ☐          Si la respuesta es Sí, brinde información al respecto4: :  _____________________________  

___________________________________________________________________________________________________________________ 

r)  Liste tres personas (con las que no tenga parentesco) quienes este n familiarizadas con su personalidad 
y calificaciones: 

 
Nombre completo Correo electrónico/Teléfono Empleo u Ocupación 
   
   
   

 
s) ¿Ha sido arrestado, acusado o citado ante cualquier tribunal como acusado en un proceso penal, o 

condenado, multado o encarcelado por la violacio n de alguna ley (excluidas las infracciones menores 
de tra nsito)? 

Si ☐  No  ☐    Si la respuesta es Sí , dar detalles completos de cada caso en una declaracio n adjunta. 
 

t) Proporcionar la siguiente informacio n, la cual sera  incluida en el contrato en caso fuera el 
consultor seleccionado: 
 
Datos del beneficiario (NO es el Consultor Individual, ver cláusula 5. del contrato): 
 

- Nombre Completo: ____________________________________________________ 

- N° Documento de Identificacio n: ____________________________________ 

- Direccio n fí sica: ________________________________________________________ 

- No. de Tele fono: _______________________________________________________ 

- Correo electro nico: ____________________________________________________ 
 
Contacto de Emergencia: (Si difiere del beneficiario) 

- Nombre Completo: ____________________________________________________ 

- Direccio n fí sica: ________________________________________________________ 

- No. de Tele fono: _______________________________________________________ 

- Correo electro nico: ____________________________________________________ 
  

 
4  Existen restricciones/condiciones para la contratación de Consultor Individual. 
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Certifico que las declaraciones hechas por mí en respuesta a las preguntas anteriores son 
verdaderas, completas y correctas a mi leal saber y entender. Entiendo que cualquier 
tergiversación u omisión material hecha en un formulario de Historial Personal u otro 
documento solicitado por la Organización puede resultar en la terminación del contrato de 
servicio o acuerdo de servicios especiales sin previo aviso.      

 
 
 
__________________________________________        __________________________ 
[Firma y aclaración de firma]         Fecha 

   
NOTA: el PNUD podrá solicitar la presentación de los documentos que respalden las declaraciones que hizo 
anteriormente.  No envíe ninguna prueba documental hasta que se le solicite y, en cualquier caso, no envíe 
los textos originales de referencias o testimonios a menos que se hayan obtenido para el uso exclusivo del 
PNUD. 

 
Adjuntos a la Carta del Oferente: 
 

☐ CV (debe incluir información de Educación/Calificaciones, Certificaciones Profesionales, Experiencia 
laboral que permitan evaluar sus calificaciones según los criterios de evaluación establecidos) 

☐  Certificado de BPS/DGI ó Caja Profesional 

☐     Documento de Identidad (CI) 

☐   Formulario de Oferta y Desglose de Costos obligatorio, que respaldan el precio final por todo incluido  

☐   Formulario de Propuesta técnica/metodológica (mediante breve descripción del enfoque del trabajo 
a ser realizado, la propuesta será parte de la evaluación)  

☐  Carné de Salud ó Certificado Médico de aptitud laboral  

☐   Declaración de Salud   
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ANEXO 2 – CARTA DEL OFERENTE Y DESGLOSE DE GASTOS5 

QUE RESPALDAN LA PROPUESTA FINANCIERA TODO- INCLUIDO  
 

A. DESGLOSE DE COSTOS (obligatorio, respalda el precio final por todo incluido) 

Rubro Indicar 
unidad de 

medida 
(Día/global/ 

unitario) 

A 
Cantidad 

 

B 
Costo de la 

unidad  

A*B 
Costo total 

por todo 
concepto 

 
I. Costos Personales     

Honorarios Profesionales Día    
Seguro de vida Global    
Seguro médico  Global    
Comunicaciones     
Transporte local     
Otros (favor especificar)     
 …     

 
B. DESGLOSE DE COSTOS, por entregable (base para los pagos): 

 
 

Entregables / Productos 
 

Porcentaje 
del Monto 

Total (Peso 
para el 
pago) 

Monto 
 (USD) 

Producto 1 – Estado de situación actual 
Producto 2 - Reglamentos en el área ambiental y de 
seguridad para categoría M y N 

20%  

Producto 3 - Reglamentos relativos a vehículos categoría L 
Producto 4 - Estudio de impacto económico y empleo 

35%  

Producto 5 - Capacidades y competencias de oficina técnica 
Producto 6 - Hoja de ruta para la adhesión al Acuerdo de 
1958 

20%  

Producto 7 – Interrogantes ante la adhesión 
Producto 8 - Publicable que consolide el trabajo elaborado 
desde el Producto 1 al 7 más presentación de resultados a ser 
realizada en 1 taller en formato virtual. 

25%  

TOTAL de la oferta por todo concepto (USD) 100%  

 
__________________________________________        __________________________ 
[Firma y aclaración de firma]         Fecha 
Correo electrónico:  
Teléfono: 

  

 
5 Los costos deben cubrir únicamente los requerimientos identificados en los Términos de Referencia (TdRs) 
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PROPUESTA TECNICA/METODOLOGICA 

 
 
 

[Insertar fecha] 
 

 
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[Ciudad – País] 
 
[indicar Número y Nombre de la Consultoría] 
 
 
 
1. Capacidades para desarrollar la consultoría 
 
2. Marco conceptual (máximo una hoja) 
 
3. Matriz de trabajo para los productos/hitos a entregar 
 
4. Descripción de la metodología 
 
5. Cronograma de actividades 
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T FOSULTANINDIVIDUAL CONTRACTORS  
DECLARACION DE SALUD – CONSULTOR INDIVIDUAL 

 
Nombre del Consultor/Contratista Individual:       
 

Declaración de buen estado de salud 
 
De acuerdo con las disposiciones de la cláusula 5 de los Términos y Condiciones Generales para 
Contratistas Individuales, presento esta Declaración para certificar que me encuentro en buen estado 
de salud y asumo toda responsabilidad por la precisión de esta Declaración.   Soy consciente de que la 
Información relativa a los requisitos de vacunación con respecto a los viajes a países se puede consultar 
en  http://www.who.int/ith.  
 
Certifico que mi cobertura de Seguro Médico es válida durante el período comprendido entre el  
      y (si corresponde)       
 
Certifico que mi Seguro médico cubre las evacuaciones médicas en el/los Lugares de Destino(s):  
        
Lugar de Destino clasificado con “A” o “H” no requieren cobertura de evacuación médica (Uruguay no 
requiere, país clasificado “A”)  
 
El nombre de mi compañía de Seguro Médico es:        
Número de Póliza:         
Número de teléfono de la compañía de Seguro Médico:         
 
Copia de la póliza de Seguro de adjuntarse a este formulario.  
 
               

Firma del Consultor/Contratista Individual  Fecha 
  
__________________________________________________________________________________________ 
Esta declaración solo es válida para el Contrato de Consultor/Contratista Individual N°       

 
              

Firma del Oficial/Supervisor del Contrato  Nombre 
 

        
Unidad de Negocio/Oficina de Campo 

 

 

http://www.who.int/ith
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ANEXO 4 - MODELO DE CONTRATO Y TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LA 

CONTRATACION 

   No____________ 
 

El presente contrato celebrado el día   _____ de _____  de 2021 entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante 
denominado el “PNUD”) y ___________________________________ (en adelante denominado “el Contratista Individual”) cuya dirección es 
________________________________________________________________________ 
 
VISTO que el PNUD desea contratar los servicios del Contratista Individual bajo los términos y condiciones establecidas a 
continuación, y; 
CONSIDERANDO que el Contratista Individual se encuentra preparado y dispuesto a aceptar este Contrato con el PNUD, conforme 
a dichos términos y dichas condiciones,  
A CONTINUACIÓN, las Partes acuerdan por el presente, lo siguiente: 
 
1. Características de los servicios 
El Contratista Individual deberá prestar los servicios como se describen en los Términos de Referencia, los cuales son parte 
integral de este Contrato y el cual se adjunta como (Anexo 1 en el siguiente Lugar(es) de Destino: ____________________________________ 
 
2. Duración   
El presente Contrato Individual comenzará el _______________[insertar fecha], y vencerá una vez que se cumpla satisfactoriamente 
con los servicios descritos en los Términos de Referencia mencionados arriba, pero no más tarde del _________________[insertar 
fecha] a menos que sea rescindido previamente conforme a los términos del presente Contrato. El presente Contrato se encuentra 
sujeto a las Condiciones Generales de Contratos para Contratistas Individuales que se encuentran disponible en la página web del 
PNUD (http://www.undp.org/procurement)  y que se incorporan al presente como Anexo II. 
 
3. Consideraciones 
Como plena consideración por los servicios prestados por el Contratista Individual en virtud de los términos del presente Contrato, 
en los que se incluye, a no ser que se ha especificado de otra manera, el viaje hasta y desde el Lugar(es) de Destino; el PNUD deberá 
pagar al Contratista Individual una cantidad total de [moneda]___________________________de conformidad con la tabla descrita a 
continuación 6. Los pagos deberán realizarse seguidos de una certificación del PNUD que los servicios relacionados con cada uno 
de los productos entregables han sido alcanzados, si fuese el caso, antes o en la fecha establecida del cronograma que se especifican 
a continuación.   
 

Productos entregables Fecha/Plazo de entrega Monto (Moneda) 
 

   
   

 
Si viajes imprevistos fuera del Lugar(es) de Destino son requeridos por el PNUD, y bajo acuerdo previo por escrito; dicho viaje 
deberá ser sufragado por el PNUD y el Contratista Individual recibirá un per diem que no exceda la tarifa de subsistencia diaria.  

 
Cuando dos monedas se encuentran involucradas, el tipo de cambio que se utilice será el de Naciones Unidas y que se encuentre 
vigente el día que PNUD le solicite a su banco que efectúe el pago (s). 
 
4. Derechos y Obligaciones del Contratista Individual 
Los derechos y deberes del Contratista Individual se limitan estrictamente a los términos y condiciones del presente Contrato, 
incluyendo sus Anexos. Por consiguiente, el Contratista Individual no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, pago, subsidio, 
indemnización o derecho, a excepción a lo que se dispone expresamente en el presente Contrato. El Contratista Individual se 
responsabiliza por reclamos de terceros que surjan de actos u omisiones por parte del Contratista Individual en el curso de su 
desempeño del presente Contrato; y bajo ninguna circunstancia deberá tomarse al PNUD como responsable de dichos reclamos 
de terceros.   
 
El Contratista Individual ha presentado un Certificado de buena salud y de confirmación de inmunización. 

 
6 Para pagos que no están basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de 
días/horas/unidades trabajadas así como cualquier otro pago (viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla 
de Productos Entregables de arriba  
 

http://www.undp.org/procurement
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5. Beneficiarios 
El Contratista Individual designa a ____________________________________________________ como beneficiario de cualquier suma adeudada 
en virtud del presente Contrato en caso de fallecimiento del Contratista Individual mientras presta los servicios del presente.  Esto 
incluye el pago de cualquier servicio incurrido de seguro de responsabilidad civil atribuibles a la ejecución de servicios al PNUD.  
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del beneficiario: __________________________________________________________________________  
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del contacto de emergencia (en caso de diferir con el beneficiario:   
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
  
 
EN FE DE LO CUAL, las Partes mencionadas otorgan el presente Contrato. 
 
En virtud de la firma del presente, yo, el Contratista Individual conozco y acuerdo haber leído y aceptado los términos 
del presente Contrato, incluyendo las Condiciones Generales de Contratos para Contratistas Individuales disponible en 
el sitio web del PNUD (http://www.undp.org/procurement) y adjunto como Anexo II que forman parte integral del 
presente Contrato; y del cual he leído y comprendido y acordado a cumplir conforme a los estándares de conducta 
establecidos en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de Octubre de 2003, titulado “Medidas Especiales 
para Proteger contra la Explotación y el Abuso Sexual” y el ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio de 2002, titulado  “Estatuto 
relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos de los Funcionarios que no forman parte del personal de la 
Secretaría y de los Expertos en Misión”.  
 
 

 
FUNCIONARIO AUTORIZADO:    CONTRATISTA INDIVIDUAL:      
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo               
 
 
 
___________________________________________________________     _________________________________________________   
[Nombre]       [Nombre] 
[Cargo] 
 
Fecha ________________________________________________         Fecha _________________________________________  

http://www.undp.org/procurement
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